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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este Anuncio, para que cuan-
tos tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado,
examinarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 1 de julio de 2004.- El Delegado, Francisco López
Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se somete a información pública en el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
categoría Monumento, a favor de la Hacienda de San
Miguel de Montelirio, Dos Hermanas, Sevilla.

Expediente: Declaración de Bien de Interés Cultural, con
categoría de Monumento, a favor de la Hacienda de San Miguel
de Montelirio en Dos Hermanas, Sevilla.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Hacienda de San Miguel de Montelirio
en Dos Hermanas, Sevilla, y atendiendo al estado en que
se encuentran las actuaciones, se somete a información públi-
ca, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9.2 de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, el artículo 13.1 de su Reglamento de desarrollo, Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero, modificado por Real
Decreto 64/1994, de 21 de enero, y el artículo 86 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles para la información pública,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio, para que cuantos tengan interés en el mismo
puedan, en el plazo citado, examinarlo y formular las ale-
gaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura, Departamento de Protección del Patrimonio Histórico,
Sevilla, C/ Castelar, núm. 22, de nueve a catorce horas.

Sevilla, 15 de junio de 2004.- El Delegado Provincial.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2003/1013/VIG.COS/COS.

Núm. Expte.: AL/2003/1013/VIG.COS/COS.
Interesado: Catharina Van Wissen.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del Expediente Sancio-
nador AL/2003/1013/VIG.COS/COS por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte.: AL/2003/1013/VIG.COS/COS.
Interesado: Catharina Van Wissen.
Infracción: Grave, artículos 90.C, 91.2.E) y 97.1.B) de la
Ley de Costas.
Sanción: Multa Pecuniaria por importe de 1.100 euros. Res-
titución de las cosas y reposición a su estado anterior.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo para el Recurso de Alzada: 1 mes a contar desde el
día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación.

Almería, 28 de mayo de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2004/56/AG.MA/FOR.

Núm. Expte: AL/2004/56/AG.MA/FOR.
Interesado: Agustín López Rozas.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del Expediente San-
cionador AL/2004/56/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/56/AG.MA/FOR.
Interesado: Agustín López Rozas.
Infracción: Grave, artículos 76.3, 80.3 y 86.B de la Ley Fores-
tal de Andalucía.
Sanción: Multa Pecuniaria por importe de 601,02 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Reparación, y restauración
de los terrenos afectados.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles.

Almería, 31 de mayo de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2004/9/G.C/CAZ.

Núm. Expte.: AL/2004/9/G.C/CAZ.
Interesado: Don Juan José Cortés Cortés.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de Resolución Definitiva del expediente sancionador
AL/2004/9/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/9/G.C/CAZ.
Interesado: Don Juan José Cortés Cortés.
DNI: 75.254.824-C.
Infracciones: Menos grave según art. 48.2.1) del Decreto
506/1971, de 25 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución de la Ley de Caza de 4 de abril
de 1970.
Sanción: Multa de 12,02 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 14 de junio de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador AL/2004/12/G.C/CAZ.

Núm. Expte: AL/2004/12/G.C/CAZ.
Interesado: Don Juan José Cortés Cortés.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de Resolución Definitiva del expediente sancionador
AL/2004/12/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/12/G.C/CAZ.
Interesado: Don Juan José Cortés Cortés.
DNI: 75270292-A.
Infracciones: Menos Grave según art. 48.2.1) del Decreto

506/1971, de 25 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución de la Ley de Caza de 4 de abril
de 1970.

Sanción: Multa de 12,02 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 14 de junio de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador AL/2004/13/G.C/CAZ.

Núm. Expte.: AL/2004/13/G.C/CAZ.
Interesado: Don Antonio Santiago Muñoz.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de Resolución Definitiva del expediente sancionador
AL/2004/13/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón

de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/13/G.C/CAZ.
Interesado: Don Antonio Santiago Muñoz.
DNI: 27.520.180-J.
Infracciones: Grave según art. 48.1.8) del Decreto 506/1971,
de 25 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para
la ejecución de la Ley de Caza de 4 de abril de 1970.
Sanción: Multa de 12,02 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 14 de junio de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador AL/2004/10/G.C/CAZ.

Núm. Expte.: AL/2004/10/G.C/CAZ.
Interesado: Don Diego Francisco Cortés Torres.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de Resolución Definitiva del expediente sancionador
AL/2004/10/G.C/CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte. AL/2004/10/G.C/CAZ.
Interesado: Don Diego Francisco Cortés Torres.
DNI: 75.255.728-G.
Infracciones: Menos grave según art. 48.2.1 del Decreto
506/1971, de 25 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución de la Ley de Caza de 4 de abril
de 1970.
Sanción: Multa de 12,02 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 14 de junio de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2004/68/G.C/CAZ.

Núm. Expte.: AL/2004/68/G.C/CAZ.
Interesado: Don Juan Torres Fernández.


